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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 164 
 

 

 Artículo Único.- Se reforma el Artículo 97 Bis de la Ley Estatal de Salud, para 

quedar de la siguiente manera:  

 

ARTÍCULO 97 BIS.- SE CONSIDERA LOTE BALDÍO EL PREDIO QUE REÚNE 

LAS CARACTERÍSTICAS SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY DE 

CATASTRO; Y CASA ABANDONADA, DESHABITADA Y/O DESOCUPADA 

AQUELLA QUE PRESENTA CARACTERÍSTICAS DE DETERIORO COMO 

EXCESO DE HIERBA DENTRO Y FUERA DEL INMUEBLE, ESCOMBRO, 

GRAFITI, FAUNA PELIGROSA ENTRE OTROS FACTORES QUE 

REPRESENTAN UN RIESGO LATENTE COMO INSEGURIDAD E 

INSALUBRIDAD ADEMÁS DE DEVALUAR EL VALOR DE LAS VIVIENDAS. LO 

ANTERIOR DEBERÁ CONSTATARSE A TRAVÉS DE LA DECLARATORIA DE 

INMUEBLE ABANDONADO, DESHABITADO Y/O DESOCUPADO, EL CUAL ES 

UN DOCUMENTO EXPEDIDO POR EL DELEGADO MUNICIPAL O JUEZ 

AUXILIAR CORRESPONDIENTE Y EN EL QUE SE DESCRIBEN LAS 

CONDICIONES DEL PREDIO O TERRENO CON CONSTRUCCIÓN PARCIAL 

O TOTAL, CON O SIN OCUPANTES Y/O HABITANTES, QUE NO CUMPLE 

CON LAS CARACTERÍSTICAS ESTIPULADAS EN LAS FRACCIONES DEL 

PRESENTE ARTÍCULO Y POR TAL MOTIVO REPRESENTA UN RIESGO DE 

INSALUBRIDAD E INSEGURIDAD PARA LA COMUNIDAD. 

 

LOS PROPIETARIOS DE LOTES BALDÍOS, CASAS ABANDONADAS, 

DESHABITADAS Y/O DESOCUPADAS DEBERÁN:  
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I. ………………………………………………………………………………… 

 

II. ……………………………………………………………………………….. 

 

III. ………………………………………………………………………………. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecisiete días del mes de octubre de dos 

mil dieciséis. 

 

PRESIDENTE 
 

 
 
 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
 

 
             PRIMER SECRETARIA                    SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
   DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ                DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 


